
SECRETARÍA: Al despacho de la señora Jueza, el presente proceso de 

pertenencia informándole que la parte demandada MARTIN DANIEL DUQUE 
SERRATO, allegó memorial del 29 de abril hora 8:31 a.m. (fls. 207-208), 

otorgando poder judicial. Sírvase proveer.  
Toluviejo, Sucre, mayo 18 de 2022 
 

LAURA PEREIRA GONZÁLEZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TOLUVIEJO –SUCRE 

Código del Juzgado 708234089001 
 

Toluviejo, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Ref.:                 DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
Rad:                 2017-00161-00 
Demandante:   MUNICIPIO DE TOLUVIEJO - SUCRE 
Demandados:   MARTÍN DANIEL DUQUE SERRATO Y PERSONAS  
                         INDETERMINADAS 

 
ASUNTO A TRATAR 

 
Revisada la nota de secretaría que antecede, el despacho en atención a que 
mediante memorial de 29 de abril de 2022 (fls. 207 a 208), el demandado 

MARTÍN DANIEL DUQUE SERRATO, con C.C. Nº 1.102.846.007 de Sincelejo, 
confiere PODER ESPECIAL, AMPLIO y SUFICIENTE a la Doctora LEYDI JOHANA 

HERNÁNDEZ VILLALBA, identificada con C.C. Nº 1.102.817.922 y T.P. Nº 
340.309 del C.S.J., para que represente los intereses del demandado dentro del 
proceso de la referencia.  

 
Así las cosas, de conformidad con lo artículos 75 y 77 del C.G. del P., el Despacho 

accederá a las solicitudes elevadas por la parte ejecutante.  
 
Sin más consideraciones, se  

 
RESUELVE 

 
Reconocer a la Doctora LEYDI JOHANA HERNÁNDEZ VILLALBA identificada con 
C.C. Nº 1.102.871.922 de Sincelejo, Sucre T.P Nº 340.309 del C.S.J, para que 

represente los intereses del demandado MARTÍN DANIEL DUQUE SERRATO, en 
los términos y para los fines determinados en el poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
CARMEN CECILIA CARRILLO ANAYA 

JUEZA 
 

 
 



 

 
 

 


